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DET, SER\'ICIO DO:MÉR'l'ICO. 

TITULO DECiiIO TERCERO. 

DEL COXTRATO DE OBRAS O PRESTAOIO~ 
DE SERVICIOS. 

\ 
I Capítulo l. 

De l SP-l'Vido domés1i•·o. 

Art. 2,365. Se llama sen-icio doméstir-o, el que se 
presta ternporalm0nte á cualqnier indiYiduo por otro 
que vive con él y mediante cierta retribución. 

Art. 2,366. Es nulo el contr¡1to pPrpetuo de servi
cio rloméstic:o. 

Art. 2.367. El contrato ¡obre servicio doméstico se 
regulará á yoJuntarl ele las partes, s,1Jrns las siguientes 
disposiciones. ~ 

Art. 2,368. Se entenderá que el sen-icio tiene tér
mino fijo cuando se contrata para un objeto determina
do qqe lo tertga, como un viaje ú otro semeja1ite. 

Art. 2,369. Las nodrizas se entienden contmtaclas 
por todo el tiempo que dure la lactancia. 

Art. 2,370. A falta de con1·enio expreso sobre b, 
retribución ó salario, se observará la costumbre del lu
gar, teniéndose en consideración h clase de trabajo y el 
sexo, edarl y aptitud del que presttt el servicio. 

Art. 2,371. Si el conwnio no se ha celebrado pnra 
cierto y determinado servicio, estará el sin-iente obliga
do á todo aquello que sea compatible con su mlud, es
tado, fuerzas, aptitud y condición. 

Art. 2,372. El sirviente que hubiere sido contratn
do sin tiempo fijo, podrá despedirse ó ser despedido á 
Yoluntacl suya ó del que recibe el servicio. 

Art. 2,373. En los casos del artícdo anterior, el que 
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rletermine In separación, rlehe a1·isar al otro ocho clias 
antes rlel que fije para elln. 

Art. 2,374. Xo obstante lo dispnesto e11 el artículo 
que precede, el que recibe el servicio poch:-í desde luego 
clespédir al sitTiente, p,tgánclole. si lo despidiere sin jus
ta causa, el salario correspondiente á los ocho clias 
que se fijan en el referido artículo. 

Art. 2.375. Cuando el sin·iente fuere clcspedi,lo en 
un lug,tr que diste mas ele ochenta kilómetros de su rlo
rnicilio, el que recib2 el servicio deberá pagar un lll<'R de 
salario; á uo ser que allí termine el servicio contratfülo, 
que er, el ajuste se haya convenido otra eorn, ó que hu
biere justa musa pum despedir al sirviente. 

Art. 2,376. El sirviente contrataclo por cierto tiem
po no puede dejar el se1Ticio sin justa ct1usa, antes de 
que termine el tiempo convenido. 

Art. 2.377. Se llama justa causa la que pro1·iene: 
T. De n~cesidad de C\11,,,nplir obligacion,·s legak•s ó 

contrnirlas antes del conttlfco: 
U. Del peligro manifiesto ele algun daiio 6 mal cun

sidernble: 
III. De falta de cumplimiento, por parte ',!el que 

recibe el servicio. ele las obligacione.s c¡ue se haya im
puesto con 1·especto al sirriente: 

IV. De enfermedad riel sin·iente. qm· le imposibili
te para desempPfiar el sen-ieio: 

V. De mudanza de clomicilio del que recibe el ser
vicio á lugar que no cotwenga al sin·ienÜ'. 

Art. ·2,378. El sitTiente que clc,ja el scn·icio con jus
ta can8a, tiene derecho de , obrar todos los salarios ven
cidos. 

Art. 2,379. El sin·iente que abandona sin jusb1 
causa el st>rvicio, antes de que termine el ticmp~ rld 
ajuste, ó sin dar d aviw que previene el artíeulo :2.:'l7l 
pierde el rlerecho de cobrar los suelrlos wncidos .I' porl ní 
adt'n;ús ser condenado al .Pago de los daños v pe1juivios 
q ne c,e su separnmón se sigan. 
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Art. 2,380. :;,.[o puede el que recibe servicio, rlespe
dir sin justa causa al sirl'iente cont.ratado por cierto 
tiempo, antes que este espire. 

Art. 2,381. Son justas causas para despedir al sir-
viente; 

I. Su inhabilidad para el sen·icio ajustado: 
II. Sus vicios, e□ fermedacles 6 mal comportamiento: 
III. La insol vencía del que recibe el serl'icio. 
Art· 2,3~2. Si el que recibe el servicio despide al 

sin·iente sin justa causa, antes ele que termine el tiem
po del ajuste, está obligado á pagarle su salario íntegro. 

Art. 2,383. El sin·iente está obligado: 
I. A tratar con respeto al que recibe el servicio, y 

á obedecerle en torlo lo que no fuere ilícito ó contrario 
á las condiciones del eontrato: 

II. A deso.mpeñar el servicio con lealtad y cou to
da la diligencia compatible con sus fuerzas: 

. IU. A. cuidar las cosa~e aquel que re_cihe el ser
vw10, y evitar, SJempre que pueda, cualquier daño á 
que se hallen expuestas: 

IV. A responder de los daños y perJmcios que por 
su culpa sufra el que recibe el servicio. 

Art. 2,384, El que recibe el servicio está obligado: 
I. A pagar al sirviente con rigurosa exactitud sus 

salarios, y á no imponerle trabajos que arruinen su sa
lud 6 expong.,u su Yida, ó que no estén comprendidos 
en el ajuste: 

II. A advertirle sus faltas, y siendo menor, á corre
girle como si fuera su tutor: 

III. A indemTiizarle de las pérdidas y daiios que 
pLtecla sufrir por su causa 6 culpa: 

IV. A socorrerle 6 mandarle curar por cuenta de su 
salario, sobreviniéndole enfermedad, y no pudiendo el 
sirviente atenderse por sí ó no teniendo familia 6 algun 
otro recurso. 

Art. 2,385. El contrato de servicio doméstico se di
suelve por muerte del que recibe el servicio 6 del sirvien-
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te- v m este ni sus herederos tienen derecho mas que 
p;r; cobrar los salarios vencidos hasta el dia del falle-
ci1niento. · 

Art. 2,386. El que recibe el sen·icio, podrá desco □-
tar del sueldo del sin·iente los daiios y peiJmc10s que 
éste le haya cansfl!lo; salvo el derecho del sin-ient(• en 
caso de injusticia. 

Art. 2,387. Si el que rncibe el oervicio no hace el 
desc\iento al verificar el pago, no tendrá acción contra 
el sin·iente. 

Art. 2,388. Además rle lo prescrito en los artículos 
rtnteriores, se ob~ervará, acerca ele los sirl'ientes, lo que 
determinen los reglamentos de pülicia ... • 

Capítulo II. 
J Del sc1·,•icio IHU" jo1·1~al • 

Art. 2,389. tlen·icio por jornal es el que presta 
cualquier indi\·icluo á otro, di" por dia, mediante cierta 
retribución diariii, que se lla;na jornal. 

Art. 2,390. El jornalero está obligndo á prestar el 
trabajo pP.ra que se ajustó, segun las órdenes y direc
ción de la persor,a qne recibe el servicio: si no lo hiciere 
R,sí, podrá s<cr despedido ar.tes que el rlia termine, pa
gándosele el tiempo \'encielo. 

Art. 2,391. La persona á quien se presta el servicio, 
está obligada á satisfacer la retribución prometida, al 
fin de la semana, ó diariamente, segun los términos del 
contrato. 

Art. 2,392,. A falta de convenio expreso, se obser
vará la costnmbrn del lugar. 

Art. 2.393. El jornalero ajustado por el dia ó por 
los dias necesarios para desempeñar un servicio, no po
drá abandonar el trabajo, ni el que recibe el servicio 
despeilirle. antes que terminen el dia 6 dias, no habien
do jusla causa. 

06 
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Art. ::l,39-!. Si el jornalero ó el que recibe_ el sern- , 

cio faltaren á lo dispuesto en el artículo anter10r, aquel 
perderá ¿] salario vencido,_ y este ~ue,fará _obhg11,~o _á 
pagarlo por entero, como s1 el trabaJO se hubiera te11m-
riado. 

Art. 2,395. Las diferencias que hubiere entre los 
interesados sobre la justicia de la causa de qne trata el 
artículo 2,393, se dicidirán en juicio verbal. . . 

Art. 2,396. Si el trabajo ajustado por ciertos d1as, 
6 mientras dure la 9bra, fuere interrumpido por caso 
fortuito ó fuerza mayor, el jornalero tendrá derecho de 
cobrar el importe correspondiente á la. parte del sern-
cio que hubiere prestado. . . . . 

Art. 2,397. Si el sernc10 ter.mna antes que el dm, 
y solo se ha trabajado la ruitad ele éste se pagflrá la 
mitad dél jornal: s1 se ha trabajado algo mas que la mi
tad riel dia, se r,agará el jornal que corresponda á un 
dia entero. • 

Art. 2,398. El obrero que se haya ajusbtdo sin se
ñalar término, durnnte el cual deba trabajar, ni obra de
terminadi, que deba concluir, podrá despedirse_ y ser 
despedido á voluntad suya ó del que lo ,,mpleó, sm que 
por esto pueda pedirse indemnización. 

Art. 2,399. El obrero es responsable del valor de 
los instrumentos ó de cualquier otro objeto que se le ha
ya eonfiado, y gue se haya perdido ó inutilizado, á me
nos que pruebe que esto ~ucedió sin culpa suya. 

Capítulo III. 
Del cout1·at.o de ob1•as á destaJo 6 p1·et~io alzado. 

Art. 2,400. El contrato de obras á destajo puede 
celebrarse: 

I. Encargándose el empresario por un precio deter
minado de la dirección de la obra, y poniendo los ma
teriales: 
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II. Poniendo el empresario solo su trabajo ó indus
tria, por un honorario fijo. 

Art, 2,401. En caso de duda se presume que el qnr 
se encarga de la obra, la hace por honorario ó salario, 
si la obra es <le cosa inmueble, y que la hace por con
trato, si es de cosa mueble. 

Art. 2,402. Siempre que el empresario se encargue 
por ajuste cerrado de obra en cosa inmueble cuyo valor 
sea de mas de cien pesos, se otorgará el contrato por es
crito, incluyéndose en él una descripción pormenoriza
da, y en los casos que lo requieran, un plano ó diseño 
de la obra. 

Art. 2,403, Si no se acompaña plano ó disefio, toda 
discusión que se ofrezca en la ejecución de la obra, se 
resolverá, á falta de otra prueba, á favor del propieta
no. 

Art. 2,404. El empresario de obra hecha por ajuste 
cerrado no está obligado á presentar cuentas al propie
tario, el que lo sea por honorario fijo, debe preseutarlas 
comprobadas de todo lo que se gaste. 

Art. 2,405. El perito que forma el plano ó el pre
supuesto ds una obra y la ejecuta, no puede cobrar el 
plano ó presupuesto fuera del honorario de la obra; más 
si esta no se ha ejecutado por causa del dueño, podrá 
cobrarloo, á no ser que al éncargársele se haya p:rntado 
que el dueño no los pague si no le conviniere aceptar
los. 

Art. 2,40€l. Cuando se haya invitado á varios peri· 
tos para hacer planos, con el objeto de escoger entre 
éstos el que parezca mejor, y aquellos hayan tenido co
nocimifnto de esta circunstancia, ninguno puede cobrar 
honorario por el plano; salvo convenio expreso. 

Art. 2,407. En el caso del artículo anterior, podrá 
el autor del plano aceptado cobrar su valor cuando la 
obra se ejecutare conforme á él por otro artista. 

Art. 2,408. El autor de un plano que no hubiere 
sido aceptado, podrá también cobrar su valor, si la obra 
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.avuo al duelló. 
'l. La (lbli~n .que impqlle el 

no comprende al ltl'qUÍtecló que v,ende u 
iabríetida, 11i \los demá, artksanas despues lle en, 
a y_ ~ la obr&; salvo pacto eo contrario. 

Art. 2.4lS: El que se ohli~ á hacer una obra por 
iezae 6 ¡ior medida., puede exigir q'be Pi duel!.o la reci
• en J)l'rtes y se la pegue en proporCÍón de 11111 que re
ba. 
~- :2,419. La parte pagada se p!'esume aprobml\ 
recibida por el du.eiio; pero no habrá luga'r á - pr& 
flción Solo porque el dueilo baya hecho -adelanwe 4 

.CUl!Qta def precio de la obra, si no se expresa que 
pl80 se aplica á ll\ parte ya entre~a. 
Art. 2,420. Lo dispuesto en los <los arllfculos a 
iJ'8& DO lle observará 1,'U&ndo las piezas que se m 
llt\1iir, no puedan ser \Ítilei¡ sino formando reuní 
td90. . . 

Ait. 2.421. Si no se ha fija.» el plazo en el que d 
conr.lu11'tle la obra, 11e enttnderá conoedido el ,ue 
~emeli.te fuere 'lec~o pare: ese fin á ju1oio 
t,óé. 

Al't. l422. 'El emprellAl'io que no entrega · i. 
oluida ,en el tiempo debido, ea reeponeáhle 

y~ieios. 
2,j'23; El empl'88&l'Íe que se en.carga 

.a!RUna; obn po.r precio determinailo, ao , ti 
'lle exi~ despues ningun aumento, IIU 

Wu :rl p~o de. los materiales 6 el de . 

. 2,424. Lo dispt1eeto en el &?Ucplo an 
va?á ÚUifbien cuando haya habido álgun 

• t,Q én el pla11P, á no ser que sea11 a · 
por el duel!.o y con expreea.~n 

;425. Lo ~ en. loe 4m 
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preceden, no comprende al empresario que solo pone su 
mdustria ó trabajo: l118 variaciones que se hagan al pla
no v la di(Prencia dP los precios serán en este caso e¡.
elusivamentP de cuenta del duef\o, 

Art. 2,426. El qne se obliga \ haCPr una obra por 
ajuste cerl'lldo, debe comenzar y ¡;,,ncluir en los Mnni
nos designados en el contrato; y MÍ no ~e. l!an desig~ado • 
términos, en los que sean snfic1enteB á JUICIO de peritos. 

Art. 2,427. El empre•ario por snPldo ú honorario 
no está obligado á concluir la obra •ino 1í rnluntad del 
duel!o, ~on tal que el tiempo que se fije sea ba.qtaute. 

Art. 2,428. El que se encarj!'B de una obra, no pue
de hacerla ejecutar por otro. á mPno• que se ha ya P!f,C• 
tado lo contrario. ó el dueifo lo consienm: l'n e~tos caso~ 
)1\ obr, se hará siempre bajo la responsabilida..l di,I em-
pl'8llal'lo. . 

Art, 2,429. El duef\o de una obra ajustada por un 
precio fijo, puede desistir de la empresa comenzada, con 
tal que indemnice al empresario de todos sus gastos y 
trabajo, y de la utilidad que pudiera haber saca.lo de 
la obl'II. 

Art. 2,430. Al que se ajustó por honorarios, solo se 
abonarán, además de los vencidos, los que correspondan 
á un mes contado desde la suspen~ión de la obra. 

Art. 2,431. Pagado el empresario de lo que le cor
responda segun los dos artlculos anteriores, el duPl!o que
da en libertad de continuar la obra, empleando á otras 
pel'llOnas, aun cuando aquella siga conforme al mismo 
plano ó disef\o. . . 

Art. 2,432. · Si el empreear10 muere antes de tenm
nar la obra, podrá rescindirse el contrato; Jlf'fo _el duef\o 
indemnizará á los heredel'08 de aquel del, trabajo y gas
tos hechos. 

Art. 2,433. La misma disposición tendrá lugar si el 
empresario no puede roncluir la obra por alguna cauea 
independiente ds su voluntad. 

Art. 2,434. Si muere el duello de la obra, no se res-

• 
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ciodirá PI contrato, y sus hel'Pderoe serán responsables 
del cumplimiento para con el empresario. · 

Art. 2,435. Los qu., trabajaren por cuPuta del l'm
prasario ó le suministmren material para l11 obra no 
t.endrán acción co el duef\o de ella, sino liasbL la 

· cantidad que alcance el empresario, terminada la obra. 
Art.•2,43~. El empre&11rio es l'l'SponsablP del traba. 

jo ejecutado por las pel"l!enas que ocupe en la obra. 
Art. 2,437. Si la ohra no 8e ~,icierp en los términos 

convenid08, 6 si se pactó hacerla á 1mtera satisfacción 
del duello, se observará lo dispuesto en ~I c,ipltulo II 
titulo Ill de este libro. 

Art. 2,438: El precio dP la obra sp pitgnrá 111 Pntre
garse esta; salvo convenio en contrario. 

- Art. 2,439. El constructor de cualqui~ra obra mue-
ble, tiene derecho de retent>rla m1entl'llll no i;e le pague 
el precio, y goza de la preíerencia qnt le concede el lir
ttculo 1,885. 

Art. 2,440. El perito que construyP, o<ea por ajuste 
cerrado, sea por honorario, r1>spond~ de qué la obra está 
conforme á las lt>yes de po1icltJ, y paga laa multas que 
por ellas se imponen. 'L i 

---- -
Capítulo IV. 

De IN .. nea••rea r ...... •••re• 
Art. 2,441. El contrato por el cual alguna pel'80oa 

ae obliga á trasportar bajo su inmediata dirección ó la 
de BUM dependientes, por tierra ó por agua, á una perso
lla ó algunos animales, mercaderfas ó cualesquiera otroe 
obje~, se regirá por las di,posicionlls del Có<iigo Yer
caotil, y en eu defecto por 11111 de éete, si los porl'ladores 
hubieren forma.do un establecimiento regular y perma
nente. 

Art 2,442. En cualquiera otro caso se obeervarán 
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las reglas ge11ernles de los eontmtos y la, siguientes ,lis

pos1c10nes. l 'd , ¡.
1

-
0 \ t :z U:1. Los porteador,•, re,pont <'11 . 01 ' ' 11 

,.m;,:,Ío ,\ las persona, por elefedo '"de los eonrlucto1ds, 
,·arruajcs, máquinas ó caballerías qte empleen: Y rst<' t 
fedo ~e presumP sirm¡,re que el empr~sar10 no. prn~ )~ 
r¡ue el mal aconteció por _tuerza mayo1 ó por c.1~0 lor 
tnito que no Ir pueJa ser 11nputado. . , .. 

Art. :!,-lH. Re,p,~den igualmenie de la. per,l11la Y 
,le las ,11·nh¿s ,le la, cosas que reciben; á no_ ser que 
pru,,ben íjUP la pi<rdida ó la anrfa h_a prO\'Pnido de ca~ 
. ¡· •t 1ito ,le fuprza mayor ó lle nrio ele las mism>1s ~o 01 l . r 

t'o~as. . . 
Art. :2.-1-!.í. Respo11cb1 tambien ,¡~ las om1s10nes_6 

<'<¡11i1·ocacio11es (JU<'. haya en la. re11m1011 de ~:ed~s, ) ,i 
S<'l\ que no h, en nen en el \'Ja.)P ('stipublo, ) " sea que 
los e111·ie11 ,í parte nistrnt¡\ íll' ht C011\'e111cla. _ 

.\rt. 2,-!4G. H.r,pounen igu,ilmente ,le los ,fano, 
,·,wsndos por retardo en el vi,1je, ya sea al _com'.'llZHrlo 6 
,lumnte su ,·1trso, ó por mnü11·1611 de carnrno, a menos 
qiir prul'hen ']lle e,tso fortuito 6 fuerza mayor los obligó 
ú ello. 

, ·t ·) , ,- Los einiirr»u·io, de trasportes no son ,1.l .~,-t-±1. l[ 
responsalile, tle las co,a, que no se les enlre!!nen á_e os. 
,ino ú los cocheros, 111arineros, remeros ó depend1e11t,•s 
,le la empn'sa, r¡ur no estén autorizados parn rcc1b1rlas, 
por enPnta ele ella. , ; , .. 

Art. 2,-!-!8. 811 el "ª'º ,],,] nrticulo ante1101, la 1e,
pons,thili,lad es ,,xelusiva <le la pcrso:ia :í quien se en-
tre11ú la. cos11-. . 

Art. 2.4.J.9. La responsahilillad de todas las mfrac
,·ionrs qtw duhrnte el trasporte se cometan, ele leyes 6 
rr.,lanwntos fiscales 6 ele policía, será del conrlnctor Y 
11 ,:,le los pasajeros •1i ,le los rlurí'to., de lfls cosas condu
r·idas, á no ,r;. qne la falta haya sido cometida por es-
tas personas. bl I 

Art. 2,-!iiO. El empresario no .será respon,a e ( e 

i 
1 

• 
• 
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las faltas de que trata el artículo r¡uc precede, en cuan
to á las penas, sino cuando tuviere cu! pa; pero lo será 
siempre de la indemnización de los daí'tos r peijuicios 
conforme á las prescripciones del Córligo penal. 

Art. 2,451. Las 1jcrsonas tras¡iortad,,s n0 tienen de
recho para exi.,ir aceleración ó retardo en el viaje, ni 
alteración alg1~a en la ru!Jt m en las detenciones y pa
radas, cuando estos actos estén marcados por el regla
mento respectivo ó por el contrato. 

Art. 2,-152. El remedio de todos los accidentes des
faYOrables corresponde al emprnsario ó conductor, quien 
al ponerlo, procurará eYitar gravámenes á los pasajeros 
en cuanto fuere posible. • 

Art. 2,453. Los ernpresarios de trasportes públicos, 
por tierrra ó por agua, deben tener un registro en q1w· 
asienten lo qne recibnn para su conducción. 11 

Art. 2,454. Los empr<'sarios de carruajes 6 traspor-
tes públicos tienen la responsabilidad expresarla en el 
artículo 2,450, aunque 110 sean ellos mismos los conduc
tores; salvo su derecho contra éstos en caso que resul
ten culpal.les del daí'to. 

Art. 2,45-5. Las acciones qne nacen del trasporte, 
sea en pro ó en C'ontra de los empresarios, no duran 
mas de seis meses clespues de concluido el viaje. 

Art. 2,4-56. Si la cosa traspor!Jtda fuere de natura
leza peligrosa, de mala calidad ó no estuviere conve
nientemente empacada ó envasada, y el daño provinie
re de alguna de esas circunstancias. la responsabilidad 
será del dueño del trasporte, si tuvo conorimiento de 
ellas; en caso contrario, la respo11~abilidad será del que 
contrató con el porteador, tanto por el daño qne se cau
se en la cosa, como por el que reciban el medio de tras
porte ú otras personas ú o~jetos. 

Art. 2,457. La persona trasportada será responsa
ble del daño que cause, ya por en] pa, ya por falta de 
observancia ele los reglamentos del trasporte. 
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